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Gueyaquil, a 27 de Olciembre de 1.983 

> 

Señor 
E9UARDO AGUIRRE ROBAN 
Ciudos.» 

de mis consideraciones: 

He es groto cocunicaria que la Junta Senaral 
sedisaria de Accienistes de la Cospoñía  INNODILIAN 
JUEDRO Sa fe, reunida en este ciudad el ala de hey, 
vo ul acierto de slegirio para el Cergo de 
par un parfodo de Ciaco ses. 

segba consta del Artículo Díciva quinto de las Eso 
tatutes Sociales de Constitución de la Conpañía, entre 
sus atribuciones está la de subregaer, en cano Je falta, 
eusencia e lopedinento al Gerente de 139 cligna, 

La Compañia Pue conetitulan iones Escritura Po 
blics que sutorizó8 el intarie Trigé del Canin 
yequil, Abogado Piero Ayastt Vincenzini, el síe ?4 
a Era 983, Inscrita en ul Rugístro "ercunt11 
Y: de 01    
RAZON: Siunto per tal psre los fines de Ley, que 

te el nentraniento de PRESIDENTE de le Compañía 
ISMOBILIARIA JUEDRO S. Ae 

  

Squil, a 27 de 0icienbre/B5 
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ficas que can de hoy, queda inecrite este Nombra 

siento e fojes 38.615, Número 9,263 uel Registre Me tu y 

anotada bajo sl número 16.531 del Rapertaris.- 

te 1 nueve de Dicisabre de mil noveciantas 

    

 


